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ACTA N" 2l12017.

Mun¡cipio 18 de Mayo, Martes 20 de Junio de 2017.

VISTO: to establecido en la Ley N' 19272 en su Artículo N" 12, "Son atribuciones de los
Municip¡os" numeral N' 3 "Ordenar gastos o invers¡ones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto qu¡nquenal o en las respect¡vas mod¡ficaciones
presupuestales y en el plan financiero, así como en las dispos¡ciones vigentes";

RESULTANDO: que deben rend¡r cuentas de lo gastado por el Fondo de lncentivo a la
cestión Mun¡cipal;

CONSIDERANDO; que en el período mencionado, no se realizaron gastos desde el día
20 de Mayo aldia '19 de Jun¡o de¡ corr¡ente año;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'L- INFORMAR que no se realizaron gastos en el período comprendido desde e¡ día 20
de Mayo al día 19 de Junio del coniente año del Fondo de lncentivo a la Gestión
Municipal.

2.- Comuníquese a Tesorería, Financiero Contable del Mun¡c¡pio 18 de Mayo.

3.- Archívese.
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